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TURNOS ADJUDICACIONES DIFÍCIL COBERTURA DT ALICANTE 

LUNES 10/11/2025 

Hora Especialidad 

9:00 h 

 
124 MÚSICA 
126 AUDICIÓN Y LENGUAJE 
127 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
151 EDUCACIÓN ESPECIAL: AUDICIÓN Y LENGUAJE 
152 EDUCACIÓN ESPECIAL: PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
202 GRIEGO 
203 LATÍN 
204 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
206 MATEMÁTICAS 
207 FÍSICA Y QUÍMICA 
212 ALEMÁN 
218 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
219 TECNOLOGÍA 
256 LENGUA Y LITERATURA VALENCIANA 
 

11:30 h 

 
2A2 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 
2A5 MÁQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCIÓN 
2B1 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
2B2 PROCED. DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO 
2B3 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 
2B5 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
2B7 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2B8 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 
222 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
227 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTO. DE VEHÍCULOS 
240 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS 
254 INFORMÁTICA 
265 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL 
269 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
271 PROCESOS SANITARIOS 
272 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 
274 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS 
275 CULTURA CLÁSICA 
277 ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO 
297 FPA COMUNICACIÓN (VALENCIANO) 
3A2 ESTÉTICA 
3A4 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
3A7 PELUQUERÍA 
6B3 GUITARRA 
7B4 FOTOGRAFÍA 
 

 

NOTA: De acuerdo con la Resolución de 26 de julio de 2022 (DOGV 29.07.2022), según se establece en el punto 3.6, 
las personas que figuren en el listado de personas aspirantes a las que se les puede adjudicar un puesto de trabajo 
deberán personarse, el primer día hábil siguiente a la resolución de adjudicación, en la Dirección Territorial de la 
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la provincia en la que esté ubicado el puesto. 
 
Debido al gran número de participantes adjudicados y siguiendo directrices organizativas, con el objetivo de evitar 
aglomeraciones, por seguridad y atendiendo a razones de carácter funcional, se publicita el turno de atención de cada 
una de las Especialidades que estará expuesto en los tablones de la Dirección Territorial. 


